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Valledupar, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Referencia: ACCIÓN DE TUTELA - PRIMERA INSTANCIA  
Radicado: 2000131030012021-00187-00  
Accionante: LUZ MERY MORALES CASTAÑO 
Accionado: COOMEVA E.P.S - COLPENSIONES  
 

Se admite la presente ACCIÓN DE TUTELA impetrada por LUZ MERY MORALES 

CASTAÑO, en contra de COOMEVA E.P.S y COLPENSIONES, tendiente a que se le 

tutelen sus derechos fundamentales al mínimo vital, seguridad social y a la vida en 

condiciones dignas, los cuales considera le están siendo vulnerados por las entidades 

tuteladas. En consecuencia,  

1.- Se solicita a las accionadas COOMEVA E.P.S y COLPENSIONES que realicen un 

pronunciamiento sobre los hechos expuestos en el escrito de tutela. Líbrese el oficio 

correspondiente.  

2.- Notifíquesele a las partes el contenido del presente auto, por el medio más 

expedito y eficaz, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 16 del Decreto 2591 de 

1991, para que si a bien lo tienen intervengan en este trámite y aporten pruebas, ello 

en un término de dos (2) días, a partir de su notificación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 

Juez. 

 

S.F 
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